
El infrascrito Jefe Interino del Departamento de Desarrollo del Sistema Financiero del Banco Central 
de Reserva de El Salvador, CERTIFICA: Que las Tasas de Interés Máximas Legales estab lecidas, 
de conformidad con lo regu lado en el A.lt. 6 de la Ley Contra la Usura, para los semestres del afio 
2016, fueron las siguientes: 

Vigentes para el per1odo del 3 de Agosto de 2015 al 31 de Enero de 2016 
En cumplimiento de la Ley Contra la Usura, Publicada en el Diario Oficial No.16, T. No. 398, del24 de Enero de 2013. 

a. Con orden de descuento 
1 ~hasta 12S/.W: Hasta $3,020.40 32.25% 
2 ~más 00 12 st.Uie Másoo $3.020.40 24.20% 

b. Sin orden de descuento 
3 ~hasta 12Siv'USC Hasta $3,020.40 163.30% 
4 ~más oo 12 sr.usc Másoo $3,020.40 36.88% 

CRáJJTOS OTORGADOS A PERSONAS NATURALES POR MEDIO DE TARJETAS OE 
5 ~ hasl.a 3 S.VIJSC llasta $755.10 70.04% 
6 ~ más da 3 y hasta 5 st.lUSC Entre $755.11 $1 ,258.50 63.92% 
7 ~ más oo 5 SIIJJlC Másoo $1,258.50 54.50% 

111 CRtlliTO PARA VMBIDA 
a. Crédito para adquisición y construccl6n de vivienda para uso del adquiriente 

8 ~más 00 12y hasta 23st.Uie Entre $3,(}"&1.41 y $5,789.10 30.05% 
9 ~ más de 23 y has!a 112 SM • .& En'Je $5,789.11 y S28.100.40 12.69% 
10 ~másoo 112SIIUSC Más da $28,100.40 15.29% 

b. Crédito para remodelaclón y reparación de vivienda índMdual: 
11 ~hasta 12 st.'.l& !lasta $3,020.40 57.09% 
12 ~más de 12yflas!.a23SI.U)C Entre $3,020.41 y $5,789.10 38.82% 
13 ~másde23yhasta 112SMJSC En'Je $5,789.11 y $28,100.40 32.38% 
14 Demás de 112SMJSC Más de $28,100.40 27.33% 

CRálJTO PARA EMPRESA 
15 ~más0041 yhas!a75st.Uie Entre $10.319.71 y $18,877.50 

MICROCRBliTO MUUIDESTINO 
16 Pil3~esi!deSibsis!~a ·lllOO!odehasla 12SI.llle !lasta 
17 Jl;raml:fooo.,cesaoo~S:mplc . mootooomásoo 12yhas!a 24 sr.m Entre 

c. 18 Paranro~oo~~ · nm'odemásde24yhas!ll41 s.vmc &ml 

NOTA 1: c.11culos basadoS en la lflfon'llllCi6n etcó~ rt'flll'l!da por lOs .Aaccdolcs en et Sis1en\1 de Tas:IS Mwms. dcoUo del plazo estJblecldo por la Ley y Nonnallla 
aptlcab!o. 

NOTA 2: SMUSC Salario MínimO lJrtlano Mensual del Sector Coo!C'cio y 5el\'icio, quo corrcspoll(le a US$251.70, V.gcnto desdo cll do COOIO do 2015, según O.E. 
No. 104det lo.de ~!lodo2013. 

NOTA 3: Tas:IS do lntenls Máximas Lcg3!os. caJculndas a partlr do las Tosas do lnlcnls EICC11vas do las opcl:ldorlcs realizadas por personas naturales y jurídlcas, 
super.isadas y no supel\isado$, duronlo el pcóododell de eocroal30de jonio do 2015. V\It. 7 de la Ley COntra la t..lsuf¡¡). 
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Vigentes para el período del1 de febrero al31 de julio de 2016 
En cumplimiento de la Ley Contra la Usura. Publicada en el Diario Oficial No. 16, T. No. 390, del2t, de enero de 2013. 

SEGMENTOS Y RANGOS 1 Rangos en US Dólares 1 E~:~!~~a~:S 
11. CR~DITO DE CONSUMO PARA PERSONAS NATURALES 

a. Con orden de descuento 
1 De hasla 12 SMUSC 
2 Demás de 12SMUSC 

b. Sin orden de descuento 
3 De hasta 12SMUSC 
4 Demás de 12SMUSC 

liiJ:R~UITOS DTORGAUOS A PERSONAS NATURALES POR MEDIO DE TARJETAS O~ CR~DITO 
5 De hasta 3 SMUSC 
6 Oemásde3yhasta5SMUSC 
7 De más de 5 SMUSC 

[111. CR~OITO PARA VIVIENDA-

a, Crédito para adquiskiónyconstruccióndevivienda para uso del adquiriente 
B De más de 12 y hasta 23 SMUSC 
9 Demásde23yhasta 112SMUSC 
10 Demás de 112SMUSC 

b. Crédito para remodelación y rnparación de vivifnda individual 
11 De hasta 12SMUSC 
12 De más de 12yhasta 23SMUSC 
13 Oemásde23yhasla112SMUSC 
14 Demás de 112SMUSC 

¡iV. CR~DITO P! RA EMPRES_A __ 
15 Demásde41yhasta7SSMUSC 

(V. MICROCR~DITO.MúLTiDESTiNO -
a. 16 Para microempresa de subsistencia- monto de hasta 12SMUSC 
b. 17 Paramicroempresadeacumulaciónsimple-montodemásde 12yhasta24SMUSC 
c. 18 Para microempresadeacumulaciónampliada ·monto de más de 24yhasta41 SMUSC 

Hasta 
Más de 

Hasta 
Más de 

Hasta 
Entre 
Más de 

Entre 
Entre 
Más de 

Hasta 
Entre 
Entre 
Más de 

Entre 

Hasta 
Entre 
Entre 

$ 3,020.40 32.10% 
$ 3,020AO 2455% 

~ 3,020.40 152.63% 
3,020.40 JS.86% 

J -[J S 755.10 76j¡(ff, 
$ 155.11 ~ 1,258.50 62.71!/o 

1,258.50 53.57% 

$3,020.41 S 5,789.10 27.Wo 
$5,789.11 ~28,190.40 12.64% 

28,190.40 15.09% 

$ 3,020.40 53.95% 
$3,020.41 y $ 5,789.10 3S.45% 
$ 5,789.11 y $28,190.40 32.71% 

$28,190.40 26.7Wo 

$ 18.877.~ __ .1_.=_2476% 

-l 
$10,319.71 

S 3,020.40 

1 

142.25'/o 
t3,020.41 y $ 6,040.80 62.59% 

6,040.81 y Sl0,319.70 49/H/o 

Considerando lo establecido en el Art. 71nc. 2 de la Ley Contra la Usura, la Tasa de Interés Efectiva de las operaciones de crédito que no están 
incluidas en ninguno de tos segmentos antes enumerados, no podrá ser mayor a 152.63% anual. 

NOTA 1: Cálcu:OS basados en la ml«rnación cred.ticia remilida por los ~ores e o e! Sislema de Tasas Mámms. deolro del ~~azo establecido por la Ll?fy NOilllaiMJ apt~eable. 
NOTA2: SMUSC Salario Mlnrno Urbano W.cnsual del Sector Comeróo ySerncio, que corresponde a US$251.70. "genledesde e! 1 de cOCiode 2015, se<JÚI1 D.E. No. !()!.del lo. de 
juliode2013. 
NOTA 3: rasas d>.lnlerés Málimos Legales. calculadas a pa~tir de las Ta>as de l nler~s Electilas de las operaciones realizadas por persoMs naturales y jurídicas, supervisadas y no 
super'lisadas. IMante el período dell de ¡utioa\ 31 de d'ctembre de 2015.1Art. 7 de la L~Contra la USiJra) . 

• 
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Vigentes para el período del1 de Agosto al 31 de Diciembre de 2016 
En cumplimiento de la Ley Contra la Usura. Publicada en el Diario Oficial No. 16. T. No. 398. del 21. de enero de 2013 

y sus reformas según O .L. No. 350 del21 de abnl de 2016, publicadas en el 0.0. No. 102, T. l.t 1, del2 de junio de 2016. 

SEGMENTOS Y RANGOS 1 Rangos en US Dólares 1 E=:a~::':s 
l. CRÉDITO DE CONSUMO PARA PERSONAS IIATURALES 

a. Con orden de descuento 
1 De hasta 12 SMUSC 
2 De más de 12 SMUSC 

b. Sin orden de descuento 
3 De hasta 12 SMUSC 
4 De más de 12 SMUSC 

[11. CR~DITDSjlTDRGADOS A PERSONAS NATURALES POR MEDIO DE TARJETAS DE CR€DITO 

5 De hasta 3 SMUSC 
6 De más de 3 y hasta 5 SMUSC 
7 De más de 5 SMUSC 

jlll. CREDITD PARA VIVIENDA 
a. Crédito para adquisición y construcción de vivienda para uso del adquiriente 

8 De más de 12 y hasta 23 SMUSC 
9 De más de 23 y hasta 112 SMUSC 
10 De más de 112 SMUsc-

b. Crédito para remodelación y reparación de vivienda individual 
11 De hasta 12 SMUSC 
12 De más de 12 y hasta 23 SMUSC 
13 De más de 23 y hasta 112 SMUSC 
14 De más de 112 SMUSC 

tiV. CR DITO PARA EMPRESA 
15 Demásde41 yhasta75SMUSC 

[V. MICROCR~OITO MULTIDESnND 
a. 16 Para microempresa de subsistencia -monto de hasta 12 SMUSC 
b. 17 Para microempresa de acumulación simple -monto de más d.e·l2 y hasta 24SMUSC 
c. 18 Para microempresade acumulación ampliada- monto de más de 24 y hasta 41 SMUSC 

Hasta 
Más de 

Hasta 
Más de 

$ 3,020.40 
$ 3,020.40 

$ 3,020.40 
$ 3,020.40 

Hasta ~ 755.1 O 
Entre $ 755.11 y 1,258.50 
Más de 1,258.50 

Enl!e f 3,020.41 $ 5,789.10 
Entre 5, 789.11 t 28,190.40 
Más de 28,190.40 

Hasta $ 3,020.40 
Entre ~ 3,020.41 $ 5,789.10 
Entre 5,789.11 $28,190.40 
Más de $28,190.40 

Entre $10,319.71 $ 18,877.50 

Hasta $ 3,020.40 
Enl!e t 3,020.41 y $ 6,040.80 
Entre 6,040.81 y $10,319.70 

31.76% 
24.11% 

128.62% 
39.58% 

67.97% 
62.63% 
53.34% 

23.1.3% 
12.74% 
15.07% 

51.88% 
39.39% 
32.33% 
25.33% 

128.47% 
62.02% 
48.53% 

Considerando lo establecido en e!Art. 71nc. 2 de la Ley Contra la Usura,la Tasa de Interés Efectiva de las operaciones de crédito que no están incluidas en ninguno 
de los s<9mentos anles enumerados, no podrá Sl!r mayor a128.62% anual Asimismo, en base a lo prescrito en elArt5 de la referida Ley, las operaciones realizadas 
por las casas de empeño, montepíos o similares no podr.in exceder la Tasa Máxima Legal del Segmento de Crédito de Consumo para personas naturales sin orden 
de descuento de hasta 12 SMUSC: 128.62%anuaL 

NOTAi:C&cu'.o5~all3 iiftlfoWijncre<f.tician~rOilidapcrfosAc.tilec.~!.f11eiSf.gerr.adeTaMSMári ru..,denltodá p!azoP!IirlY.eddorn ~lLyyNomltlr~.'iJapme 

NOTA.1:91.USC S;L,naMio!mo Urt.Jano M:!:róutrtd~ SectorCornerú.1y~.k.io. ;~~Y.!e aU5$1S1 ,'lO, ··i!JeiMOOWeeJ 1 de enercrleal15. Sf.(J.i.n O t.r~o- 10& de-l 1n. de.pdJO~ m1:;. 
NOTA3:Tas:.ndeloteré.s P·1.Wm15 l.~.•gll'J'::.'t.m'tl~a\.lsa~de~:; Tí\Y6íhll'l(~Ek!flt..'1SOOÚJs~d.ioo-~,íl!.1tilEdtiSp.YrJ('I'S(;(I.lSI1-'ltur@c5y~lrirlims.:;upt".!\'lS.)'}.}syM~Jl).11'\'.S:1di:l5. 
d'Jr(\J'IIe e!. • • d~t i ¿~ enefO¡jl31 deu\1',-oli! 201b.IArt 6-dc!. D«retuNo.m P..JbiKJ"Joeo « (br:OOticia!No. 102. T. No. 411,J[{2de jun .. 'Odi:20l6L 

Conforme a lo dispuesto en el Att. 8 de la Ley Contra la Usura corresponde al Banco Central de 
Reserva de El Salvador, publicar las Tasas de Interés Máximas Legales, siendo preciso acotar que 
según D.L. No. 350 del21 de abril de 2016, publicado en D. O. No. 102, T. 411,2 de dos de junio de 
2016, se reformaron los períodos de vigencia de las Tasas de Interés Máximas Legales, por lo que, a 
partir de la vigencia de dicho Decreto, los períodos de cálculo van desde el uno de enero al treinta de 
junio y desde el uno de julio al treinta y uno de diciembre. 

Y para los usos que se estime conveniente y para ser remitido a la Oficina de Información y Respuesta 
del Banco Central de Reserva de El Salvador, se extiende la presente en la ciudad de San Salvador, a 
los diez días del mes de octubre de dos mil diecinueve. 

e 
Jefe Interino del Departamento de Desarrollo del Sistema Financiero 

Banco Central de Reserva de El Salvador 
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